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B) Formación.- Se valorará la realización de cursos relacionados con las funciones del puesto de acuerdo con 
el detalle que se contiene a continuación, con un máximo de 4 puntos.  

- Cursos entre 20 y 50 horas: 0,2 puntos.  
- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,3 puntos.  
- Cursos de más de 100 horas: 0,5 puntos.  
En ningún caso el Tribunal podrá valorar como méritos aquellos que no hayan sido justificados de acuerdo 

con lo establecido a continuación. Todos los documentos presentados para el concurso deberán ser originales o 
fotocopias compulsadas.  

* Apartado Experiencia:  
- Certificado de la Administración Pública correspondiente en el que se haga constar el tiempo de servicios 

prestados, la denominación de la plaza y la jornada de trabajo.  
- Certificado de la empresa en el que se haga constar el tiempo de servicios, el contenido del puesto de traba-

jo y la jornada de trabajo. Si la empresa hubiera desaparecido, nóminas correspondientes al tiempo de servicios 
alegado, y vida laboral en el que se pueda constatar el inicio y la finalización de la relación de trabajo. 

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa (30 horas semanales), la puntuación por 
este apartado se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si no consta la duración de la jornada, 
se presumirá que ésta es la menor de las aportadas por cualquiera de los aspirantes o, en su defecto, la que 
considere el Tribunal. 

* Apartado Formación:  
-   Copia del título o diploma o certificado de la realización del curso con indicación de la materia impartida y 

del número de horas de duración. 
 

Núm. 49.370 
 

COMARCA DEL MATARRAÑA 
 
 
El Consejo Comarcal, en sesión celebrada el 25 de julio de 2012, aprobó inicialmente el expediente de Modifi-

cación de Créditos 1/2012, que adopta la modalidad de “Suplemento de crédito”. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 177.2, en relación con el 169, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el expediente 
durante el plazo de 15 días hábiles al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar en su caso 
reclamaciones al mismo. Si transcurrido dicho plazo, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, no se hubieran presentado reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado el expediente. 

Valderrobres, a 26 de julio de 2012.-El Presidente de la Comarca del Matarraña/Matarranya, Francisco Esteve 
Lombarte. 

 
Núm. 49.348 

 
MONTALBÁN 

 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN para el ejercicio 

2012, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consoli-

dado 
1  GASTOS DE PERSONAL 352.689,81 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 326.556,30 
3  GASTOS FINANCIEROS   37.146,36 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES   74.304,11 
6  INVERSIONES REALES            0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL            0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS            0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS    80.720,27 
 Total Presupuesto 871.416,85 
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 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consoli-

dado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 253.508,34 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS   68.195,36 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 218.224,06 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300.509,19 
5  INGRESOS PATRIMONIALES   30.979,90 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES            0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL            0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS            0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS            0,00 
 Total Presupuesto 871.416,85 

 
PLANTILLA DE PERSONAL  
 

FUNCIONARIOS DE CARRERA    

CATEGORÍA GRUPO NIVEL 
Nº PUESTOS 
DOTADOS 

A)ESCALA DE HABILIACIÓN NACIONAL    
1.Subescala de Secretaría Intervención A1 26 1 
B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL 

   

1.Subescala de Auxiliar C2 16 2 
2.Subescala de Subalternos E 14 1 
TOTAL FUNCIONARIOS DE CARRERA   4 

 
PERSONAL LABORAL FIJO    

CATEGORÍA GRUPO NIVEL 
Nº PUESTOS 
DOTADOS 

A)PERSONAL LABORAL FIJO DE 
SERV.MULTIPLES 

   

Oficiales de 1ª  C 15 1 
Peón especialista de Servicios Múltiples E 14 1 
Conseje Pabellón Municipal E 13 1 
B)PERSONAL BIBLIOTECA PÚBLICA     
Empleada Biblioteca Municipal Pública C2 13 1 
C) PERSONAL LIMPIEZA EDIFICIOS     
Operarias de limpieza Edificios Municipales E 11 3 
TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO   7 

 
PERSONAL LABORAL EVENTUAL   

CATEGORÍA GRUPO 
Nº Total de 

Puestos dotados 
A)PERSONAL EVENTUAL DE SERV. MÚLTI-
PLES     
Encargado Brigada Municipal   1 
B) PERSONAL  BANDA MUNICIPAL DE MÚSI-
CA     
Personal Banda Municipal de Música   4 
C) PERSONAL EVENTUAL DE TEMPORADA     
Socorristas Piscinas Municipales   2 
Operarios Servicios Múltiples   2 
Porteros de Piscinas Municipales   1 
Maestro Educación Infantil   1 
TOTAL PERSONAL LABORAL EVENTUAL   11 
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Montalbán, a 20 de julio de 2012.-El Alcalde, MANUEL JAVIER NAVARRO GASCON. 
 
 

Núm. 49.339 
 

MONTALBÁN 
 
 
El expediente 3/2011 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN para el ejercicio 

2011 queda aprobado definitivamente con fecha 19/07/2011 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
 

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 16.152,79 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
  6.893,86 

3 GASTOS FINANCIEROS   7.326,29 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   3.959,79 
6 INVERSIONES REALES   1.384,55 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL          0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS          0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS          0,00 
 Total Aumentos 35.717,28 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL -13.939,76 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
-12.701,73 

3 GASTOS FINANCIEROS          0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  -6.170,56 
6 INVERSIONES REALES  -2.905,23 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL          0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS          0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS          0,00 
 Total Disminuciones -35.717,28 

 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 
0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 0,00 

 


